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Núm. Expte.: 005/03.
Interesado: José Miguel Martínez González.
DNI: 24.065.955-C.
Ultimo domicilio: Avda. de Andalucía, 30, 6.º B.
Acto Administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 2.140,77 euros.

Sevilla, 13 de noviembre de 2003.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública y se abre
trámite de audiencia al Ayuntamiento y organismos
afectados en el procedimiento de inscripción específica
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, a favor de la Zona Arqueológica de Villaricos, de
Cuevas del Almanzora (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor de la Zona Arqueológica de Villaricos,
Cuevas del Almanzora (Almería), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
de período de información pública y trámite de audiencia del
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, 1.1 y 12.2 del Decreto 19/1995, de 7 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomen-
to del Patrimonio Histórico de Andalucía en relación con el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como el artículo 59.5 de
la citada Ley en virtud de la modificación operada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, sobre medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 7.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 20 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a don
Francisco Martínez García y doña Pilar Mariscal Ayllón, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 6 de noviembre de 2003 acordando proceder
a decretar la caducidad y archivo en el procedimiento aco-
gimiento familiar y/o adopción del expediente núm. 47/96 AN,
sobre un menor ...

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de noviembre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
núm. 2003/41/0067 sobre protección de menores, por
la que se acuerda constituir el acogimiento familiar
preadoptivo de la menor A.C. formulándose ante el
Juzgado de Primera Instancia-Familia correspondiente,
propuesta previa de adopción de dicha menor, por par-
te de las personas propuestas como adoptantes.

Núm. Expte. 2003/41/0067.
Nombre y apellidos: Doña Ivana Cerna.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Ivana Cerna en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 26 de septiembre de 2003, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de
protección de menores 2003/41/0067, dictó resolución por
la que se acuerda constituir el acogimiento familiar preadoptivo
que será ejercido por la familia seleccionada al efecto, for-
mulándose propuesta previa de adopción de la menor reseñada
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia correspondiente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña Ivana Cerna, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
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gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003.- El Presidente,
Francisco Obregón Rojano.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en los expedientes
2001/41/0255-256-257-263 y 264 sobre protección
de menores, por la que se declara la situación legal
de desamparo de los menores que se citan y se cons-
tituye su acogimiento familiar permanente.

Núm. exptes.: 2001/41/0255-256-257-263 y 264.
Nombre y apellidos: Doña Lucrecia Aguilar Moreno y don

Miguel Gandullo Borne.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Lucrecia Aguilar Moreno y don Miguel
Gandullo Borne en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto,
haberle sido practicada notificación por otros medios; se publi-
ca extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los menores afectados.

Con fecha 7 de noviembre de 2003, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, en los expedientes de
protección de menores 2001/41/0255-256-257-263 y 264,
dictó resolución declarando la situación legal de desamparo
de los menores J.M.G.A., S.G.A., R.G.A., L.G.A., y C.G.A.,
asumiendo la tutela de los mismos por ministerio de la Ley
y constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 7 de noviembre de 2003.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 19 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Mbarek Qablal.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución

a doña Mbarek Qablal al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Revocación de Desamparo de fecha 24
de septiembre de 2003 del menor A.Q., expediente núm.
29/01/0188/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Herberi Brausendorf
y doña Aicha Salhi Bachir.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Herberi Brausendorf y doña Aicha Salhi Bachir al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro del Acuerdo del Inicio del Procedimiento de Acogimiento
de la menor I.B.S., expediente núm. 29/02/0602/00 con la
asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 16 de octubre de 2003, significándoles
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779, y ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Málaga 19 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Isabel Sánchez
Alcántara.

Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Isabel Sánchez Alcántara al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del


